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Popayán, Cauca, octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 107, hoy 3 de noviembre de 2020.- 

  

Mediante escrito anterior, la demandante solicita la terminación del proceso que nos ocupa, por 
el modo de pago total de la obligación, conforme lo previene el numeral 1º del Art. 461 del CGP. 

Vista la petición, encuentra el despacho que es viable y procedente al tenor de la norma 
mencionada, el escrito es auténtico, fue presentado por la parte ejecutante, y de él se deduce el 
pago total de la obligación. 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN (CAUCA), 

 
R E S U E L V E 

  
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA radicado bajo partida Nº 2019-01013-00 promovido por RITA LEONOR GARCIA 
(CESIONARIA) contra NORA MARTINEZ IBARRA y JORGE ALFREDO HOYOS DORADO, por 
el modo de PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
SEGUNDO: No se pronuncia el juzgado frente a medidas cautelares, toda vez, que éstas nunca 
fueron decretadas.   

TERCERO: DISPONER el ARCHIVO del expediente, una vez notificado y ejecutoriado el 
presente auto. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL POPAYAN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
0ee5ac7f2fa0341a4e1c5aec75754175823c237b9eaa52f073f2bff80dfb056c 

Documento generado en 30/10/2020 11:38:48 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


